
 
 
 
 
 
 
Constancia Secretarial:   
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que la notificación del auto 

que admitió los llamamientos en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa y Mapfre Seguros Generales S.A. se realizó el día 03 de marzo de 2023.  

 

El término para contestar los llamamientos transcurrió entre los días 06 al 29 de marzo de 

2023. 

Durante el señalado término, el día 28 de marzo, la aseguradora MAPFRE Seguros 

Generales designó apoderado, contestó la demanda, el llamamiento en garantía, aportó 

anexos, en su contestación formuló llamamientos en garantía contra las aseguradoras: 

ALLIANZ SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y QBE SEGUROS S.A., hoy 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

En similar sentido lo hizo la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, el día 

28 de marzo, designó apoderado, contestó la demanda, el llamamiento en garantía, aportó 

anexos, en su contestación formuló llamamientos en garantía contra las aseguradoras: 

ALLIANZ SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y QBE SEGUROS S.A., hoy 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

Previo a correr traslado de las excepciones formuladas se ve la necesidad de 

pronunciamiento respecto a las solicitudes de llamamiento en garantía. 

  

Sírvase Proveer,  

 

Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023.   

  
KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ  

Secretaria  
 

 


